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01Ámbito ÁMB

El Área Metropolitana de Barcelona (ÀMB) está constituida por 36 municipios
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Ley 31/2010, del 3 de agosto, de la Área Metropolitana de Barcelona.
Articulo 14.E: Otras competencias en materia de medio ambiente.



Instalaciones: EDAR’s ÁMB

Las instalaciones mas relevantes de la ÀMB:
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Instalaciones Gestión Aguas Residuales Instalaciones Gestión Residuos



Mecanismos de Control

Pliegos 
Contratación

Capacidad
Cantidad  

materia tratada
Cantidad 

subproductos

Normativa

Leyes 
Decretos

Reglamentos
Órdenes 
técnicas

Ordenanzas 
Municipales

Sistemas de 
Gestión

EMAS
ISO 14001
ISO 9001

03 Prevención y Control Olores EDAR’s y EDARI’s

Municipales

A destacar Ley 3/98 actual Ley 20/2009 Autorización Ambiental
Licencia Ambiental

Muchas actuaciones que derivan tienen afección en los olores producidos, su
control y evaluación.



Control Olores

Real decreto legislativo 1/2001, Articulo  127: las  obras hidráulicas de ámbito supramunicipal 
incluidas en la planificación hidrológica que no ag oten su funcionalidad en el termino 

municipal donde se ubiquen.
Gestionadas públicamente  por ÀMB a través EMSSA y son infraestructuras contempladas 

dentro  del Plan de Saneamiento de la ACA.

NO ESTÁN SUJETAS a Licencia Ambiental 

ni a cualquier acto de control preventivo 
municipal, según articulo 84 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

EDAR’s Aún así... 

- Control y seguimiento hecho hasta el momento

- Tipología de infraestructuras

- Otra normativa sectorial que implica controles periódico s.

-Compromiso Ambiental ÀMB con el entorno y la sociedad.
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Evaluaciones Ambientales Verificadas realizadas, en marcan las 
depuradoras metropolitanas en la Ley 3/1998 de IIAA , concretamente en el 
anejo II.2.12.51. descritas como  “Cualquier otra a ctividad con incidencia 

ambiental que no está incluida ni en el Anejo I ni en el anejo III.
En la Ley 20/2009, de Prevención y control ambienta l de las actividades, la 

definición antes citada no se contempla.

NO ESTÁN SUJETAS a Licencia Ambiental 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de regímenes locales.

SE HA ADOPTADO  EL CRITERIO DE 
REALITZAR UN CONTROL PREVENTIVO 

DE LOS OLORES EN ESTAS 
INFRAESTRUCTURAS, INTEGRADO EN LA 

ACTUALITZACIÓN DE LAS 
EVALUACIONES AMBIENTALES 



Procedimiento

Fase 1

Tareas control oficina:

-Estudio condiciones meteorológicas de la zona en que se encuentra cada una.
-Estudio orográfico de la ubicación de cada EDAR (entre cimas, proximidad al

mar).

Tareas de control instalaciones :
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Tareas de control instalaciones :

-Visita a cada planta toma de contacto:
- Observación de los focos puntuales y difusos en la fase líquida y fase sólida

que forman parte de las EDAR’s.
- Condiciones meteorológicas ( dirección viento, temperatura, humedad

relativa).
- Anotación incidencias ( mantenimiento instalaciones, puertas abiertas, otros).
- Anotación percepciones a nivel cualitativo de los olores presentes.



Procedimiento

Fase 2

Tareas oficina:

-Elaboración informe de cada visita (fase 1)
-Elaboración de calendario con visitas a cada planta.
-Elaboración de las hojas de seguimiento olores para los controles internos.

Tareas de control instalaciones :
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Tareas de control instalaciones :

-Salidas de campo a cada instalación y recopilación de datos en las hojas de
seguimiento elaboradas.



Identificación

No Obligadas a  
Licencia  o 
Autorización 
Ambiental

No Obligadas a  
Licencia  o 
Autorización 
Ambiental
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Actualización 
EAV para el 
seguimiento 
olores en las 

diferentes 
EDAR's

Actualización 
EAV para el 
seguimiento 
olores en las 

diferentes 
EDAR's



Identificación

Esquema de una EDAR:
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Identificación

Ubicación Focos puntuales Focos difusos Fase

Pretratamiento X (chimenea, biofiltro) X (rejas desbaste) Líquida

Tratamiento X (chimenea, biofiltro) X (decantadores) Líquida
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Zona espesadores X (chimenea, scrubber) X (dipósitos
recepción)

Sólida

Digestión X (gasómetro, torcha,   
chimenea, biofiltro)

X (depósits 
fangos)

Sólida

Deshidratación y
secado fangos

X (chimenea, scrubber) X (silos fangos 
deshidratados)

Sólida



Gestión Quejas

Agilización  identificación: 
incidencias/ quejas
Agilización  identificación: 
incidencias/ quejas
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Gestión Quejas

Las vías de entrada de las quejas:

Ciudadano

Asociación 
plataforma

Ayuntamiento 

EDAR’s
EMSSA

AMB
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- Para agilizar las posibles incidencias, se han creado las fichas de seguimiento
de las quejas.

- Estos documentos están disponibles en las EDAR's para que, en caso de queja
se evalúen en el momento: espacio de tiempo, intensidad, fuente de origen,
condiciones atmosféricas y actuaciones realizadas.

Ayuntamiento 
Otras entidades



Actividades Industriales y EDARI’s

Según el Anteproyecto de Ley de la Calidad Odorífera (ACO):

Establece dos anejos:

Anejo 1: clasifica las actividades e infraestructuras en tres grupos (A, B i C) y
establece el listado correspondiente de acuerdo con la legislación de
prevención y control ambiental de las actividades.

Anejo 2: determina los valores límites de inmisión de olor para determinadas

12 Prevención y Control Olores EDAR’s y EDARI’s

actividades y la metodología a seguir para la determinación de los valores de
inmisión de olor.

En éste, también se determina el valor de inmisión de olor máximo para las
actividades incluidas o reglamentariamente para otras actividades o
infraestructuras incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley, atendiendo a la
producción de una molestia similar teniendo en consideración su
concentración, intensidad, persistencia, tono hedónico, frecuencia y si cabe,
les características propias de la zona.



Actividades Industriales y EDARI’s
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Actividades Industriales y EDARI’s

En el ámbito territorial metropolitano, respecto actividades, intervienen además de
las leyes antes citadas, el Reglamento Metropolitano de Vertidos de Aguas
Residuales aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona de 8 de
junio de 2011(RMAAR).

El RMAAR establece en su articulo 26 las actividades obligada a obtener el
permiso de vertido.
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Actividades Industriales y EDARI’s

Teniendo en cuenta esta clasificación, se ha procedido a:

Anejo 2 ACO RMAAR ( CCAE 2009/93 )

988 CCAE ≡ 5164 (Actividades Industriales Activas en ÀMB) 943 con trat amiento aguas residuales
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189 CCAE

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

29 131 29

3 uoE/ m3 5 uoE/ m3 7 uoE/ m3

987 Actividades ( 178 con tratamiento AR)

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

151 685 151

3 uoE/ m3 5 uoE/ m3 7 uoE/ m3



Conclusiones

COMPLEJIDAD
intervienen 

muchos 

UBICACIÓN
(crecimiento urbanístico, 

planes urbanísticos, 
afección del tráfico 

rodado  y aéreo cercano)
EVALUACIÓN 

RIESGO AMBIENTAL 
EN   EL ENTORNO   

INMEDIATO                 
( herramientas de 

evaluación disponibles, 
posibles afecciones al 

medio ambiente y 
sociedad)

OROGRAFÍA  
(proximidad mar, 

montes)
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intervienen 
muchos 
factores  

LEGISLACIÓN EN EL 
ÁMBITO DE 

INTERVENCIÓN 
ADMINISTRATIVATIPOLOGIA 

INSTALACIONES 
(régimen 

funcionamiento, 
dinámicas de trabajo, 
ampliaciones, altura 

chimeneas)

CONDICIONES
METEOROLÓGICAS
(vientos dominantes, 

dirección viento, 
humedad relativa, 

temperatura, 
estacionalidad)



Próximas Actuaciones

-Establecer un canal vía web para que la tramitación de las quejas sea instantánea y
llegue a los tres receptores simultáneamente.

-Ejecución y simulacros del protocolo de actuación en caso de queja.

-Establecer un panel de personas certificadas en olfatometria dinámica (en proceso)

-Realizar un modelo de dispersión en línea para el  seguimiento de la evolución de 
los olores y poder informar en tiempo real, en caso de ser necesario a nivel web, 
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los olores y poder informar en tiempo real, en caso de ser necesario a nivel web, 
redes sociales.

-Aplicación de medidas correctoras, en caso de ser necesario:

MTD's, otras medidas (costumbres y hábitos operarios, dinámicas de trabajo),
diversas técnicas aplicables para la mejora



GRÁCIAS POR SU ATENCIÓN
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www.amb.cat
eveza@amb.cat


